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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Este pediódico se publica los lúnbs, miércoles y viernes.— Los süscrítores de esta 
Ciudad, pagaran 6 reales al mes, y 8 los de fuera, franco el porte.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín , previa licencia 
del Señor Gobernador, pagarán medio real por lInea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRIDpresidencia
mi

S. M. la Heina Nuestra 
Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan 
en el Real Sitio de San Il
defonso, sin novedad en su 
importante salud.

HÍDÍslerio de Marina,

Exposición a S. M.

SEÑORA:

Los principios de equidad en que 
razonadamente se funda el Real decre
to de 1.0 del mes actual, que resta
blece en el Estado Mayor general del 
Ejército la situación de exentos de to
do servicio, creada por el de 31 de 
Mayo de 182S, tienen una exacta y 
fiel aplicación en la Armada, cuyo rudo 
servicio de incesantes peligros y pena
lidades, asi en los tiempos normales de 
paz como en los extraordinarios de 
guerra, es causa poderosísima que da 
por resultado el que solo á costa del 
sacrificio de la salud y de gastar pre
maturamente la existencia pueda llegar
se á los altos puestos de aquella.

La sliuacion de exentos de servi
cio proporciona seguramente á la clase 
de Oficiales Generales una igualación 
equitativa con las demás del Estado, 
facilitándoles un medio de descanso des
pués de los azares de una larga carre- 

y si el término de esta se alcanza 
cu le Marina más penosamente que en 
cualquiera otra, fuera por demás injus- 
to no hacer extensivos al Estado Ma
yor general de ella los beneficiosos efec
tos de la expresada situación, tan con- 
venientemenlQ restablecida en el Ejército.

Esta no es nueva en la Armada. 
Y. M. en determinados casos se ha 
dignado acordar la exención del servi
cio á beneméritos Generales que por sus 
dolencias 6 avanzada edad no se halla
ban en estado de poder prestarlos; pe
ro estos casos no están reglamentados: 
y reconocida la necesidad de que se es
tablezca el derecho, garantice la justicia 
ó imposibilite el abuso, nada más equi
tativo y justificado que igualar á los 
Generales de la Armada con sus her
manos los del Ejército.

No es fácil prever en el momento 
cuál será el número de Oficíales Gene
rales que se acogerán á esta medida, 
caso de que se digne aprobarla V. M.; 
pero teniendo en cuenta lo reducido que 
en la Marina es el Estado Mayor ge
neral y las edades de los que le com
ponen, cree el Ministro que suscribe, sin 
temor de equivocarse, que el aumento 
de gasto que origine en el presupues
to del ramo tendrá cabida dentro del 
correspondiente capítulo.

Fundado en tales consideraciones, y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene, Señora, el que suscribe la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto Real decreto.

San Ildefonso 27 de Julio de 1863.

SEÑORA:
A L . R. P. de V. M., 

Francisco de Mata y A l ó s .

real decreto.

En vísta de las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Marina, de acuer
do con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo I.® Se concede la situación 

de exentos de servicio á los Generales 
y Brigadieres de la Armada que lo so
liciten y cuenten dos años de antigüedad 
en el último empleo, 40 de servicios 
con abonos. de campaña y hayan cum
plido 68 años de edad los Tenientes 
Generales, 65 los Jefes de escuadra y 62 
los Brigadieres.

Art. 2." Los Tenientes Generales á 
quienes Yo concediere dicha situación 
disfrutarán 45.000 rs. de sueldo, 40.000 
los Jefes de escuadra y 32.000 los Bri
gadieres. Tendrán libre facultad para 
elegir puntos de residencia, no podien
do ser empleados sino en casos de guer
ra, ni ascendidos más que por méritos 
contraídos al frente del enemigo.

j Dado en San Ildefonso á veintisiete
I de Julio de mil ochocientos sesenta y 
; tres.

I Está rubricado de la Real mano.
El Minislro de Marina,

F rancisco dé Mata y Alós.

Ministerio de la Gobernación.

Subsecretaría.— Negociado 3 /
Remitido á informe de la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de San Mateo para procesar á Don 
Ignacio Yilanova, Secretario del Ayunta
miento de Cherí, por desobediencia al 
Alcalde, ha consultado lo siguiente;

«Esta Sección ha examinado el espe
diente en que e! Gobernador de la pro
vincia de Castellón denegó la autorización 
solicitada por el Juez de primera instan
cia de San Mateo para procesad á Don 
Ignacio Yilanova, Secretario del Ayunta
miento de Cherl.

Resulta:
Que á principios del mes de Marzo 

último, el Alcalde de Chert, D. Ramón 
Zaragoza á causa de haber caido enfer
mo en cama, delegó verbalmenle la ju
risdicción en el primer Teniente de Alcal
de Don Juan Folch:

Que á cosa de las siete y media de la 
tarde del dia 4 de Abril dicho primer Te
niente de Alcalde órdenó al Secretario 
del Ayunlamienlo Don Ignacio Yilanova 
que le extendiese una copia del acta del 
dia 3, lo que resistió el Secretario ne
gándose á sacarla porque, según dijo, es
taba enfermo:

Que según declararon varios testigos 
y confirmó el mismo Teniente de Alcalde 
que promovió la denuncia por conside
rarse ofendido con la respuesta del Se
cretario Yilanova, pasó cosa de raedlo 
cuarto de hora desde que Fi'i 'li le man
dó que extendiese la copia del acta hasta 
que le expuso el motivo por qué no po- 
dia hacerlo:

Que habiéndole mandado entónces el 
mismo Teniente de Alcalde que facilitase 
el libro de actas para que otro sujeto 
pudiese sacar una copia simple de la del 
dia 3, el Secretario obedeció, cumpliendo 
incontinenti lo que se le prevenía:

Que habiéndose quejado el Teniente 
de Alcalde al Juez de primera instancia

de este proceder del Secretario, así como 
de que le había dirigido palabras ofen
sivas, practicadas ciertas diligencias para 
el esclarecimiento de los hechos denun
ciados, se comprobó respecto al primero 
todo lo que se acaba de relacionar; y res
pecto al segundo, que las palabras de 
que se quejaba D. Juan Folch eran ha
berle dicho el Secretario que el mismo 
Folch le quería malar de un sofoco:

Que habiendo expuesto el Promotor 
que en su diclámen no habla méritos para 
proceder contra Yilanova, no obstante 
ello, el Juez solicitó del Gobernador de 
la provincia ie autorizase para continuar 
los pi’ocedimíeiitos contra el referido fun
cionario por conceptuarle comprendido en 
el caso de que hablan los artículos 285 y 
286 del Código penal:

Que el Gobernador, de conformidad 
con el parecer del Consejo provincial, de
negó la autorización, fundado en que 
cuando el Teniente de Alcalde habia 
mandado extender el acta á una hora 
avanzada de la tarde, no expresó el mo
tivo por qué la necesitaba en aquel ins
tante con tanta perentoriedad; y que era 
de notar que en las diligencias no cons
taba que fuese para ningún objeto del 
servicio público, pudiendo deducirse lo 
contrario del hecho de haber dispuesto 
acto seguido que la sacara un particular, 
quien por su carácter de persoua privada 
no podia autorizar dicha copia en la forma 
conveniente; y segundo, porque aparecía 
que el Yilanova no se habia negado abier
tamente á obedecer lo qué el Teniente de 
Alcalde le mandaba, pues que la cir
cunstancia de haber facilitado el libro de 
actas de la Corporación municipal para 
que otro sacase la copia que aquel de
seaba, demostraba que no se había pro
puesto entorpecer ó dejar sin cumpli
miento el mandato de la autoridad.

Vistos los artículos 285 y 286 del 
Código penal por los que se castiga á los 
que desobedecen gravemente á la Auto
ridad ó sus agentes en asuntos del ser
vicio público, y al empleado que se ne
gare abiertamente á obedecer las órdenes 
de sus superiores.

Considerando que, según se deduce 
de todo lo antes expuesto, no puede pre
tenderse que el Secretario Yilanova se 
negara abiertamente á cumplir el man
dato del Teniente de Alcalde, pues que 
se limitó á exponer que no podia hacer
lo á causa de estar enfermo, habiendo 
facilitado los libros de actas para que el 
mismo Teniente de Alcalde pudiese hacer 
sacar la copia que deseaba:
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Considerando que tampoco cabe cali

ficar de ofensiva ó injuriosa la respues
ta del mismo Secretario al contestar, en 
ocasión que se hallaba enfermo, que el 
Teniente de Alcalde le quería matar de 
un sofoco, porque con esto solo quería 
decir que lemia que el trabajo que se le 
encomendaba pudiera agravar su mal es
tado de salud,

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.»

T habiéndose la Reina (Q. D. G.) dig
nado resolver de conformidad con lo con
consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S muchos años. 
Madrid 17 de Junio de 1863.

miraflores.

Sr. Gobernador de la provincia de Cas
tellón.

glo al modelo que también se publica, y 
serán admitidas desde media hora antes 
de dar principio á la subasta.

Madrid 17 de Agosto de 1863.—El 
Intendente-Secretario, Joaquín Galvez.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Negociado 10.

Por el Ministerio de la Guerra con 
fecha 8 del actual, se ha comunicado 
á este de Gracia y Justicia la siguien
te Real órden:

«El Sr. Ministro de la Guerra dico 
con esta fecha al Capilan general de 
Castilla la Nueva lo que sigue:

He dado cuenta á la Reina (G. D. G.) 
de la consulta elevada por V. E. á es
te Ministerio sobre la forma en que de
bía pedirse la fuerza del ejército que 
asiste á la ejecución de los reos senten
ciados á muerte por los Tribunales del 
fuero común; y S. M. de conformidad 
con lo manifestado en pleno por el Con
sejo de Estado, se ha servido disponer 
que cuando un Juez de primera instan
cia reciba ejecutoria de una sentencia 
debe ponerlo en conocimiento de la Au
toridad superior civil del punto en que 
se halle, señalando dia y hora de la 
ejecución; que á esta Autoridad corres
ponde pedir á la superior militar del 
mismo el auxilio que considere necesa
rio, así como indicar, si lo creyese opor
tuno, las instrucciones particulares que 
deba observar la tropa miéntras dure 
el acto á que se destina y que no ten
gan relación especial con la Ordenan
za general del ejército.»

De la misma Real órden lo tras
cribo á V......  para su inteligencia y de
bido cumpliraienlo por los Jueces de pri
mera instancia del territorio de esa Au
diencia

Dios guarde á V......  muchos años.
San Ildefonso 3 i de Julio de 1863.

M onAh b s .

Sr. Regente de la Audiencia de......
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DIRECCION GENERAL
de Administración militar.

Anuncio.

Debiendo contratarse la adquisición de 
27.340 quintales de trigo para el servi
cio de provisiones del ejército en las fac - 
lorias que al pié se expresan, se convo
ca á pública subasta, que se celebrará si
multáneamente en esta Dirección general 
y en la Intendencia del distrito de Cata
luña el día b de Setiembre próximo á 
la una de la tarde, con sujeción al pliego 
de condicioaes inserto en la Gaceta de 
Madrid de 10 de Agosto de este año, el 
cual, con el de precios limites, se hallará 
de manifiesto en las Secretarias de ám* 
bas citadas dependencias. Las proposicio
nes estarán formuladas con estricto arre-

SECCION DE L .\ PIIOYINCIA.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... , residente

en...... calle de..........  núm ..., enterado del
anuncio y pliego de las condiciones esta
blecidas para la adquisición por parte de 
la Administración militar de....... quinta
les castellanos de trigo, cuyo pliego de 
condiciones apareció en la Gaceta de Ma
drid de ;iO de Agosto de este año, se 
compromete á entregar, con entera suje
ción de e llas ,......  quintales en la facto
ría de......  al precio de...... cada quintal
castellano. Y para que sea válida esta 
proposición, acompaña adjunto el docu
mento qua acredita haber hecho el depó
sito correspondiente.

(Fecha y firma del proponeote.)

otra núm. 148.

El Exemo. Sr. Ministro déla Gober
nación, con fecha 31 del mes anterior, 
me comunica la Real órden que sigue:

«Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por la Junta consultiva 
de policía urbana y edificios públicos en 
el espediente relativo á la construcción de 
una cárcel en el partido do Vivero, pro
vincia de Lugo, se ha servido resolver 
S M. que, siguiendo la práctica estable
cida con buf̂ n éxito en las Obras públicas 
que están á cargo del Ministerio de Fo
mento, se fije en los pliegos de condicio
nes económicas de las de establecimientos 
penales la fianza del uno al cinco por cien
to del tipo de la subasta para poder inte
resarse en ella, y del cinco al diez para 
adjudicación del remate, graduando esta 
garantía prudencialmente y según los ca
sos,—De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes.»

Lo que hó dispuesto se publique en 
este Boletín oficial para que llegue á no
ticia de todos los Ayuntamientos de la 
provincia y demás efectos consiguientes.

Albacete 18 de Agosto de 1863.— 
Matías Bedoya.

GOBIERNO OE PROVINCIA.

Circular número 147,

Habiéndose estraviado «na muía, cu
yas señas se espresan á continuación, en 
la tarde del 11 del que rige, propia de 
Rafael Correoso, vecino de la Ciudad de 
Chinchilla, hé dispuesto se anuncie en e ^  
te Boletín, para que llegando á noticia 
de todos los Alcaldes pueda ser habida y 
se dirija al de la referida Ciudad, que dis
pondrá la entrega á su dueño.

Albacete 20 de Agosto de 1863.— 
Maltas Bedoya.

Señas de la muía.

Roma, negra, sobre la marca, delan
tera, tiene un lunar blanco y negro del 
diámetro de un duro en el cuarto poste
rior derecho; un rozado blanco de la silla, 
sobre la cruz, descalza de pies y manos, 
cabezada manchega.

Otra núm. 149.
Estadística.

Para cumplimentar una órden de la 
Junta general de Estadística, se hace pre
ciso que, á la mayor brevedad posible, 
remitan á este Gobierno de provincia to
dos los Ayuntamientos de la misma, una 
nota exacta y detallada de los trabajos 
parcelarios, ó sea de medición y levanta
mientos de planos de las fincas rústicas 
ó urbanas que se hayan ejecutado, ó se 
hallen on vías de ejecución en sus térmi
nos municipales.

Espresando: 4.* Si los trabajos se 
refieren al casco de la población, 4 todo 
el distrito municipal, ó á una parte del 
campo.

2.® Cual sea en¡todos casos la¡esíen- 
síon de terreno que abrazan.

3.0 Si se procede ó ha procedido á 
estos trabajos por acuerdo del Ayunta
miento ó de los particulares.

4 . * Qué clase de personas son ó han 
sido las encargadas de llevarlos 4 cabo, 
sus títulos ó profesiones.

5 . * Los procedimientos empleados.
6 . ° El precio por unidad superficial 

en cada localidad.
7 . ® y último. Sí el objeto es, ó ha sido 

un apeo formal de las3 fincas rústicas y 
urbanas, ó la rectificación de los actua
les amillaramíenlos, ü otra cualquiera in
vestigación de la cabida, productos y va
lor de los bienes muebles.

Albacete 20 de Agosto de 186,3.—  
Matías Bedoya.

Otra núm, 151.

Habiéndome dado conocimiento el Al
calde de Povedilla, con fecha Ib del ac
tual, de que en el mismo dia, se le 
presentaron María y Manuela, de aque
lla vecindad participándole que su padre 
Antonio Blazquez había desaparecido de 
su casa, sin que apesar de las diligencias 
practicadas se hubiera podido averiguar 
su paradero, he dispuesto que los Alcal
des de los pueblos de esta provincia, 
guardia civil, empleados de vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, prac
tiquen la-i mas eficaces diligencias á fin 
de conseguir averiguar el paradero del 
Antonio Blazquez, cuyas seña.s se espre- 
sau á continuación.

Albacete 18 de Agosto de 1863.— 
Matías Bedoya.

Señas.

Cara, redonda. Pelo, castaño. Nariz, 
regular. Color, trigueño. Estatura, me
nos de cinco piés. Edad, 72 años. Su Ira- 
ge consiste, en calzón corto de comal. Cha
queta de paño negro. Faja azul de es
tambre. Pañuelo á la cabeza, azul blan
co. Sombrero oalañés y calzado de abar
cas. Seña particular, corlo de vista.

otra núm. 150.

Habiéndome dado parte con fecha 15 
del actual el Alcalde de Higueniela, de 
que José González, vecino de dicha villa, 
con morada en Cañada Pajares le ha ma
nifestado haberse presentado en la referi
da Aldea, una muía roma, que vendió 
hace un año á los gitanos, y cuyas señas 
se jeslampan á continuación; hó dispuesto 
insertarlo en este periódico oficial, para 
que llegando á noticia del dueño pase á 
recoger la mencionada muía ante el Al
calde de Higueruela.

Albacete 17 de Agosto de 1863.— 
Matías Bedoya.

Señas de la muta.
Pelo negro con un lunar blanco en la 

crucera, cerrada y un dedo menos de la 
marca.

Otra núm. 152*

Beneficencia.

El Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 10 do Julio último me 
dirige la Real órden que se Inserta á coo- 
tinuacion:

«La Reina (Q. D. G-) de acuerdo coa 
el parecer de la Junla¿ general de Benefi
cencia ha tenido á bien determinar que 
los gastos que originen en asilos benéfi
cos del extranjero los expósitos dados á 
luz por madres españolas y cuya repa
triación no puede llevarse á efecto des
de luego sin detrimento de su salud, se 
abonen con cargo al presupuesto de la 
Inclusa en que a! ser trasladados al Reino 
deban ingresar dichos expósitos por la 
circunstancia de haber nacido sus ma* 
dres en la provincia á que la misma in
clusa pertenezca. De Real órden lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

La cual be dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de la provincia para los 
efectos consiguientes.

Albacete 193;de Agosto de 18b5.- 
MaiiaslBedoya.

Otra núm. 153.

Por el Gobierno militar de la provin
cia, cou fecha 13 del presenU mes S6 
me dirige la comunicación siguiente:

«El Exemo Sr. Capilan general dfli 
distrito, con fecha de ayer me dice lo 
que sigue,—El Exemo. Sr. Capitán ge
neral de Aragón en 9 del actual rae dioo 
loque sigue.—Exemo. Sr.: Juan Gon
zález Mordillo, Sargento de la ■ segunda 
de Granaderos del Regimiento infantería 
de la Princesa, después de liaber cometí o 
do un asesinato y varias heridas’en la ma
ñana de hoy se ha fugado de esta 
hó dado los avisos oportunos por el telégra
fo del ferro-carril para su captura y 
go el honor de comunicarlo á V. E. con 
mismo objeto por si se presentase en 
capital y distrito de su digno mando 
cho individuo, cuyas señas al margen 
espresan.— Lo traslado á Y. S. par®' 
efectos que se desean estampando al ma' 
gen las señas del interesado —Y lo |r 
lado á V. S. rogándole dé las órde 
oportunas á los agentes de su auton
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para que en el caso de trausitar por esta 
provincia el mencionado individuo, sea 
aprehendido y puesto á mi disposición.»

Lo que he dispuesto se inserte en este 
Boletín oficial para que llegando á noticia 
de todos los Alcaldes de la provincia, 
Guardia civil, empleados de la vigilancia 
pública y demás dependientes de mi au-* 
toridad, practiquen las mas activas dili
gencias á fin de lograr su captura y con
seguida que sea, remitirán á mi dispo
sición al citado sugeto, cuyas señas se 
espresan á continuación.

Albacete 17 de Agosto de 1865.— 
Matías Bedoya.

Señas del Juan Gonxaleí.

Edad treinta y un años, estatura, alta, 
pelo, negro, bigote, rubio. Viste levita y

pantalón negro y sombrero bongo de la
nilla morada.

Otra núm. 154.

Sanidad.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia procurarán que los facultativos 
titulares de sus respectivas localidades cui
den de participar á las Suhdelegaciones 
del partido cuantas noticias ocurran res
pecto á la epidemia de la viruela para cu
yo efecto se inserta á continuación el es
tado-modelo que deberán dar mensual
mente.

EPIDEMIA DE VIRUELA.

Pueblo de Mes 186

INVADIDOS.

EDAD. Sexo.

De menos de «ñaño,

i Varones..
I Hembras..
( Varones.. 
j Hembras., 
l Varones.. 
¡ Hembras., 
i Varones.. 
( Hembras., 
i Varones.. j Hembras., 
l Varones.. 
j Hembras.. 
\ Varones .. 
l Hembras., 
i Varones.. 
¡Hembras., 
l Varones.. 
j Hembras.. 
( Varones.. 
( Hembras., 
j Varones.. 
í Hembras.. 
( Varones.. 
¡Hembras..

De 1 á 5' años.

5 á 10

iO á 15

16 á 20

21 á 25

26 6 30

31 A 40

41 á 50

51 á 60

61 á 70

71 á 80

81 á 85

No vacunados ' Vacunados. TOTAL. OBSERVACIONES.

En qué fecha 
dió principióla epi
demia?

El primer ata
cado estuvo en con
tacto con persona 
ó lugar epidemia
do?

Ha habido in
dividuos refracta
rios á la viruela 
siu estar vacuna
dos?

Padece la vi
ruela el ganado la
nar?

NO VACUNADOS.

Curados. Lesionados. Muertos. TOTAL. Curados. Lesionados. Muertos.

VACUNADOS.

TOTAL.

Espero del celo de dichos Alcaldes, 
asi como del de los facullativos procurarán 
hacer este servicio con la exactitud que se 
desea para de este modo descubrir y reu
nir en su día los dalos de dicha epidemia.

Albacete 19 de Agosto de 1865.— 
Matías Bedoya.

Alcaldía constitucional de 
Muñera.

Don Antonio Aguado, Alcalde constitucio
nal de esta villa de Muñera.

Hago saber: Que en virtud de acuerdo 
del Ayuntamiento de mi presidencia, dio

tado en sesión ordinaria de ayer, para 
cumplimentar lo dispuesto por el Sr. Go
bernador de esta provincia en su órden de 
17 de Julio próximo pasado, se sacan á 
pública subasta para su enagenacion en 
venta real, dos casas de morada que en 
esta población y sus calles de los Olmos y 
Altozano, pertenecen al Pósito Pió Erario 
de esta dicha villa, por la cantidad y ba
jo de las condiciones obrantes en el es
pediente que al efecto se instruye, el cual 
estará de manifiesto en la Secretaría del 
Municipio para conocimiento é instruc
ción de las personas que quieran intere
sarse en la mencionada subasta; advir- 
lióndose que esta solo constará de un re
mate, que ha de celebrarse el dia 30 de 
los corrientes de diez á doce de su ma

ñana. en el piso bajo de la Sala de Sesio
nes del.'Ayuntamienío y local conocido con 
el nombre de la Audiencia, según cos
tumbre.

Lo que se hace notorio por medio 
del presente edicto para que produzca 
los efectos consiguientes.

Muñera 17 do Agosto de 1865.— 
Antonio Aguado.

Intervencionmilitar de 
Valencia.

Provincia de Albacete.

Relación^ de los licenciados inutiliza
dos ó fallecidos del ejército que tienen 
derecho á percibir¡las gratificaciones de 
2.000 reales por cumplidos según los ar
tículos 4 y b de la ley de reemplazos de 
1856; los cuales deberán] presentarse en 
esta dependencia para el cobro de dicha 
suma, á recoger los correspondientes li
bramientos,'! provistos de los documentos 
necesarios que justifiquen su derecho per
sonal.

NOMBRES. R s. Vn.

Juan Abdulio García . . 2.000
Vicente Carballo y Diez. . 2.000 
Francisco Molina Rey. . 2.000
Francisco López Conejero. 2.000 
Cristóbal Navalon y Gómez 2.000

T o t a l . . . 10.000

Valencia”̂ 14 de Agosto de 1863.— 
Gabriel Donaire.

ADVERTENCIAS.

1. ‘ Ha dispuesto la Superioridad que 
los libramientos se espidan solamente á 
favor de sus interesados, y de ningún mo
do á sus apoderados ó representantes.

2 . * El documento que ha de 'presen
tarse en justificación del derecho personal, 
consistirá en una certificación librada por 
el Sr. Cura párroco y visada por el Alcal
de constitucional deUpueblo de residencia 
de los interesados; en la cual ademas de 
identificar su persona del modo mas con
veniente, se hará constar si saben ó no 
firmar, y en el caso afirmativo la autori
dad municipal les obligará que á su pre
sencia estampen su firma al márgen de 
la espresada certificación

3. * Si hubiese fallecido alguno de los 
interesados que figuran en esta relación, 
sus herederos legítimos presentarán al Se
ñor Intendente de este ejército y distrito, 
una esposicion debida y legalmente do
cumentada por la cual se acredite el de
recho que tienen á la cantidad que les 
corresponden.

ASIENTOS DEFECTUOSOS

pertenecientes á la villa de Nerpio
(CONTINUACION.)

Una casa de cuatro cuerpos en la ca
lle Ancha población de Nerpio, bajo lin
deros notorios adjudicada á los hijos por 
su legitima.— Una cuadra de dos cuer
pos frente á dicha casa adjudicada á la 
viuda en parte del 5 .“ Hijuelas entre los 
herederos de Pedro García Alarcon vecinos 
de Nerpio.

Ocho celemines de tierra riego con 
dos horas de agua de la fuente de Ram
bla Comina, linde Baldomero Garcia Ter
cero y otros. Lorenzo Garda Taivilla á 
Mariano Heredia vecinos de Nerpio. ; No 
espresa linderos.

Una cuadra y un parador en el cor* 
tjjo de la Casica.—Dos cuerpos de casa 
ea el mismo.— Otro id. de cinco celemines

de riego por bajo del anterior. Pedro Za
mora á favor de D. Justo García Mellínas 
vecinos de Nerpio. No espresa linderos.

Un bancal de riego de cinco celemines 
en la huerta sitio de las Hidalgas, linde 
con José Garcia Tercero, D. Julián Sua- 
rez y otros notorios. Juan Garcia Taivilla 
y Jacoba Gómez, su muger, á Manuel 
García Ibañez vecinos de Nerpio.

Una casa-cortijo en la casa de Ubeda 
de ocho cuerpos. Juan García Tercero á 
Antonia Rubio Sandoval vecinos de Ner
pio. No espresa linderos.

La tercera parte de todo el terreno y 
montes de que se compone Cerro-Lobo 
proindiviso con el comprador bajo linde
ros notorios.— Y una cámara de la casa 
que liabitan los vendedores y comprador. 
D. Juan José López y su muger Doña 
Dolores Ruiz á D. José Joaquín Ruiz ve
cinos de Nerpio.

Tercera parle de un pedazo de mon
te proíndiviso con el comprador y su her
mana Doña Dolores, denominada Cerro- 
Lobo en término de Nerpio bajo linderos 
notorios. D. Juan Izquierdo y Doña María 
de la Candelaria Ruiz, vecinos de Hellin, 
á favor de Don José Joaquín Ruiz de 
Nerpio.

Media fanega de tierra riego con fru
tales en este término partido de Camari
llas desde el arroyo al cortijo con mitad 
de horno y tres horas de agua término de 
Nerpio. Alonso Blazquez á Pablo Gómez 
vecinos de Nerpio. No espresa linderos.

Una fanega de tierra secano en la So
lana de los pinos carrascos.—Fanega y 
media id. trigal en el sitio Hoyas de Pe
ras.—Una fanega id. contigua á la an
terior de tierra rota y dos y n.edia incul
tas.—Tercera parte de una suerte de 
tierra en id. de caber seis fanegas.— 
Dos fanegas id. en el sitio Los Tornajos 
y el Prado.—Tercera parte de la suerte 
denominada los Tornajos y los Prados de 
caber diez fanegas —Fanega y media en 
el sitio'  ̂ del Canalizo.—Fanega y media 
en el Canalón.—Y media fanega rota y 
dos incultas en el Carrascal, todo bajo 
linderos notorios. Cayetano García Alar
con y su muger á D. Julián Suarez ve
cinos de Nerpio,

Los ensanches y parte de la] noguera 
de la fuente de las Herrerías término de 
Nerpio. Pascual y Francisca Montanos 
vecinos de Nerpio á Mariano Montanos ve
cino de Yeste. No espresa cabida ni lin
deros.

La parte que correspondió al vende
dor por muerte de su padre en la Sierra 
de las Cabras yjsitio de Hoya-Celada con 
su arbolado y parte de cueva. Josefa Gar
cía Taivilla viuda de Juan Garcia Tru- 
jillo á José Alfaro de Pedro vecinos de 
Nerpio. No espresa las fincas.

Sexta parte de Sierra linde por S- 
D. Pedro José Suarez, N. tierras de lia- 
gosa y Montañés, P. tierras de labor del 
prado de tas Yeguas, M. D. José María 
Fernandez. Mariano Erigido á José Alfaro 
de Pedro vecinos de^'Nerpin. No espresa 
cabida ni fincas.

La parle que"l!e corresponde en la 
Pradera larga y el cobacho del Sastre. 
Autonio López de Pedro á Miguel López 
Mnntoya vecinos de  ̂ Nerpio. No espresa 
linderos.

Mitad de una suerte de tierra de rie
go adhesada en Camarillas de caber co
mo dos fanegas y seis horas de agua en 
cada tanda de costumbre linde con la 
otra mitad que queda al vendedor y otros 
notorios Julián García .\larcon á Cándido 
Sánchez Villar vecinos de Nerpio.

Mitad del cortijo de rambla comina. 
Tercera parle de una fanega tierra en el 
Paderon.—Tercera parte de la suerte del 
Collado de tres fanegas y media. Alejan
dro Rubio difunto á favor de su sobrina, 
por herencia, á María Cándida Rubio do 
Nerpio No espresa linderos.

Tercera parle de la casa-cortijo de 
Rambla-Comina.—El huerto de abajo 
comprado á Pinero.—El cuartón camino 
de la Aurora partido coU’ su hermano 
Erigido.— Tercera parle de la suerte del
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Collado de tres fanegas y media.—Mitad 
del cuartón de tierra encima de la Au
rora que partirá con su hermano José 
María. Por herencia de Alejandro Beleta 
difunto á favor de José María Rubio su 
sobrino, vecinos de Nerpio. No espresa 
linderos.

En el cortijo del zapatero cuatro cuer
pos de casa altos y bajo? con siete partes 
y media de las ocho que se compone el 
horno, hera y egidos. Antonio Ramón 
Martínez, vecino de Nerpio á Antonia 
Juárez, viuda, de Moratalla. No espre
sa linderos.

Una parte de cortijo en el de la casa 
nueva, bajo linderos notorios. Pedro Za
mora á favor de Pedro Beteta de Ramoi, 
vecinos de Nerpio.

Dos cuerpos de casa por alto en el 
cortijo llamauo de D. Lázaro —Una tina- 
d i para gána lo cubierta y iln.scubierta en 
Turrilia como también todas las partes 
de egido.s, de balsa y hera bajo notorios 
linderos. Ramón Gómez de Maleo á favor 
de D. Justo García Mellinas, vecinos de 
Nerpio

Dos celemines de tierra secano inme
diatos adherados con un real de pensión 
anua!, Lorenzo Sánchez Abril, á favor 
de Ana Sánchez Abril viuda vecinos de 
Nerpio. No espresa linderos.

Un pedazo de riego, partido de Ner
pio sitio de Hoya Cabada: linde S. los 
compradores y por las demás partes, lin
deros notorios. Lorenzo Sánchez Abril á 
favor de Antonio y Andrés Sánchez, ve
cinos de Nerpio

Dos fanegas de tierra en las diferen
cias linde Ramón Baquero y otros.— Otra 
fanega en el Pavillo del Miijon entre los 
dos arroyos. Hijuela por herencia de su 
tio carnal Antonio Ordeño á Juan Ordoño 
de Moratalla. No espresa linderos.

Mella fanega de tierra secano en el 
sitio de la Huelga. Hijuela por herencia 
de su tiii carnal. Bárbara Marta Sánchez 
Pujol á Bárbara Sánchez Pujol de Nerpio. 
No espresa linderos.

El bancal denominado de los Ciruelos 
Colorados da caber una fanega de tierra 
riego diez celemines cultivados y dos por 
cultivar. Testimonio ríe su legitima por 
fallecimiento de su madre Doña Gregoria 
Gómez á Federico Ro«lriguez de Nerpio. 
No espresa sitio ni linderos.

En la suerte de los huertos nueve ce
lemines de tierra riego de primera clase. 
En la suerte de los Cerezos fanega y me
dia de tierra riego quince celemines cul
tivados y tres por cultivar. Testimonio de 
su legitima y mejora por fallecimiento de

su madre Doña Gregoria Gómez á María 
de los Dolores Rodríguez, de Nerpio. No 
espresa sitio ni linderos.

En la suerte del Chaparro proindiviso 
con Don José Joaquín Ruiz y siendo usu
fructuario por los dias de su vida Pascual 
Vizcaíno dos fanegas de tierra riego.— 
En el partido de Turrilia y suerte del 
Barranco, cuatro celemines de tierra rie
go de tercera clase. Testimonio de hi
juela por fallecimiento de Doña Gregoria 
Gómez su mujer á D. José Rodríguez de 
Nerpio. No espresa linderos.

Sesta parte de tierras del Torcal.— 
Sesta parte de tinada en el Artuñedo, dos 
suertes de tierra en ei arroyo de Artnñe- 
do de tres fanegas sitio de la Jordana. 
E-?critura de cambio Ramón Juárez con 
Máximo Juárez hermanos vecinos de Ner
pio. No espresa cabida ni linderos.

Una suerte de tierra secano en Casa 
Nueva Hombría de Pegueruelas sitio del 
Castillico de seis fanegas. Antonio López 
Cubülas, Bernardo Moreno, Manuel jMarti- 
nez y Manuel Sánchez Victorio á favor de 
Juan Estanislao García, vecinos de Ner
pio. No espresa linderos.

Diez fanegas de tierra secano 
é inculta y media mas de riego en 
de la Hoya, sitio las Fuenleoicas 
cuerpos de casa en la Cortijada de 
ya linde sus hermanos y otros notorios.— 
Diez y ocho fanegas de tierra secano 
sacada é inculta en dicho cortijo de Gon
zález linde los espresados herederos de Juan 
Betetay otros notorios. José Antonio Gonzá
lez y Miirtina Beteta su mujer á favor de 
Pedro Beteta, da Juan Alfonso Beteta, 
Alejandro González Gonzalo Beteta y Eu
sebia Beteta, vecinos de N rpio.

Uq bancal de nueve celemines de tier
ra riego con frutales en el partido de los 
Enamorados sitio llamado el huerto linde 
Manuel Ibañez y otros notorios. Pablo 
Sánchez y María Heredia su mujer á favor 
de José Ibañez Blazquez, vecinos de Nerpio.

Mitad del cortijo que llaman Casa 
Nueva.— Una suerte de tierra centenar 
en las Majadícas y Majal del Barbero de 
16 fanegas sacada é inculta linde Pedro 
Beteta y oti’os notorios.—Primera suerte 
del bancal de los Rediles y del Pozo de 
una fanega.— Mitad de la suerte de la 
Cabañica y la Talicade fanega y media cen
tenar y dos de trigal y otras. Pedro Gar
d a  Müotoya, Ruperto y Víctor García 
Monloya con José y Ensebio Rodríguez, 
Cándido Rufino y Juan del Cármen Fer
nandez, María Jacobe, Manud Fernandez 
con su muger Quiteria Moreno, Bernardo 
Moreno y otros. No espresa linderos ni

sacada 
la casa 
y tres 
la Ho-

el comprador. Siendo los vendedores ve
cinos de Nerpio.

Mitad de la tinada del Torca! en el 
Artuñedo. Ramón y Florencio Juárez 
hermanos á María Juárez mujer de Ni
colás Gan.ia Nieto, vecinos de Nerpio. 
No espresa linderos.

Novena parte de la casa llamada del 
Sastre en las Quinterías linderos notorios. 
Francisco Sánchez Giménez y Agueda 
Martínez á Ciríaco García Nieto, vecinos 
de Nerpio.

Una suerte de tierra inmediata á la 
cueva del Macaion desde el camino real 
al cantero de cuatro fanegas y media.— 
Cuarta parte del Cortijo y tinada com
puesto de ocho cuerpos en las Cañadas 
llamado el de Cantos proindiviso con Juan 
Victoriano y Alejandro, hermanos.— Mi
tad de la cocina principal del cortijo 
de Turrilia.— Mitad del cuarto y mitad 
de cámara encima de los anteriores.— 
Cuarta parte de bancal de la casa.—Ter
cera parte de las fincas situadas en el 
arroyo de la Toviila con dos nogales.— 
Sesta parte en el barranco de la Ca
beza con algún monte.—Sesta parte de 
la huerta de las Praderas camino ar
riba de la Puebla de D. Fadrique con 
sesta parle de monte proindivisa con los 
demás herederos, en la suerte de la ca
sa la punta de arriba. Hijuela por he
rencia de sus padres Juan y Micaela, á 
Gabina Ruiz y Martínez de Nerpio. No 
espresa linderos.

Mitad del cortijo llamado de Paulin 
de cuatro cuerpos que partirá con su 
hermana Bárbara.—Cuarta parte del cor
tijo y tinada en las Cañadas de ocho cuer
pos llamado el de Cantos proindiviso con 
Gabina, Victoriano y Alejandro, cuarta 
parte del bancal grande de Turrilia con
tiguo á la casa.—Cuarta parle de la 
huelga que hay á la orilla del arroyo 
con parte de Parador.— Sesta parle del 
barranco de la Calera.— Sesta parte de 
la suerte de las Praderas del camino ar
riba de la Puebla de D. Fadrique con 
la sesta parte de monte proindiviso con 
ios demás herederos. En la suerte de las 
Nogueras en el arroyo de la Tobilla. Hi
juela por herencia de sus padres Jiiao 
y Micaela á Juana Ruiz Martínez de Ner
pio. No espresa linderos.

Mitad de la suerte llamada de la Hoya 
de Cantos hasta lo alto de Cerrico Peñas 
de tres celemines de riego, tres fanegas y 
media de secano y dos y media de secano 
en las Cañadas.—Mitad de la suerte de 
lo alio del Macaion de dos fanegas y tres 
celemines proindiviso con Vicente Ruiz.

Una suerte de tierra en la Solana del 
Macaion de tres fanegas y cuatro mas in- 
culla,—Una parte de la suerte de riego 
inmediata á la tinada del arroyo con dos 
parles de la Solana.— Mitad del cortijo 
llamado Paulin de cuatro cuerpos que 
dividirá con su hermana Juana.— Cuarta 
parte del bancal grande de Turrilia con
tiguo á la casa.— Tercera parte de las 
fincas del Arroyo de la Tobilla.—Una 
parte de la suerte del barranco de la 
Calera, sesta parte de la suerte de las 
Praderas del camino arriba con sesta par
le de monte en las Cañadas.— Cuarta 
parte de la suerte ele la Hoya de Canto.': 
hasta lo alto del Cerrico Peñas de seis 
fanegas que son tres cuartas parles.— 
Una parte en la suerte de las Nogueras 
en el arroyo de la Tobilla. Hijuela por 
herencia de sus padres Juan y Micaela, 
á Bárbara Ruiz y Martínez de Nerpio. 
No espresa linderos.

Úna suerte de tierra llamada de los 
Cardos en las Cañadas de media fane
ga de riego y dos de secano sacadas 
y cinco incultas.— Mitad de la suerte de 
lo alto del Macaion de dos fanegas y tres 
celemines proindivisa con su hermana 
Bárbara.— Una suerte de tierra en las 
Cañadas y sitio del Tocador de caber 
nueve fanegas y una inculta.— Sesta par
te de la suerte del barranco de la Ca
lera.—Tercera parte de la suerte de las 
Praderas de los Peñoncicos abajo hasta 
el camino de las Sepulturas con media 
fanega de riego — Sesta parte de la suer
te de las Praderas del camino arriba de 
las Cañadas con sesta piirte de monte 
proindiviso con sus hermanos.—Seis oc
tavas partes de la cueva del Macaion. 
Mitad de ia casa del pueblo calle del 
Arrabal. Hijuela por herencia de Juan 
Ruiz su padre a Vicente Ruiz del Olivo, 
de Nerpio. No espresa linderos.

Mitad de la casa en Nerpio de siete 
cuerpos y mitad de horno y huerta con
tigua á dicha casa.— Mitad del bancal del 
Peñón en riego.—Mitad de la tinada del 
Robledo con mitad de terrenos.—Una 
suerte de tierra llamada de la Cornicabra 
de camino abajo de tres fanegas.—Mitad 
de la cocina principal del cortijo de Tur- 
rílla proindiviso con su hermana Gabina. 
Mitad del cuarto contiguo con la cocina. 
Mitad de la cámara encima de los ante
riores con id.

(5e concluirá.)

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Agosto que á continuación se expresan,
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•Albacete, 18fi3.—Imp. de J. I)i;u, Son .agusliii, 11,

P. p .
Del Catedrático encargado, 

Francisco Blanes.
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